
 

 

 

 
 
Madrid, 12 de abril de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, del SERVICIO DE INSPECCIONES PERIÓDICAS REGLAMENTARIAS DE LOS 
APARATOS SOMETIDOS A PRESIÓN EN EL MATERIAL MÓVIL Y BANCOS DE PRUEBA DEL 
SERVICIO DE MANTEMIENTO DE TALLERES CENTRALES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011800261). 
 
Una vez revisada la documentación acreditativa de requisitos previos a la adjudicación 
presentada por la empresa QUALICONSULT, S.A.S. a esta licitación, tanto la recibida a primer 
requerimiento como posteriormente en trámite de subsanación, Metro de Madrid S.A, ha 
acordado su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (en adelante, PCP) establece lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación (trabajos de inspección reglamentaria sobre 
equipos sometidos a presión embarcados en material rodante ferroviario), y cumplir 
además el requisito de un importe mínimo de 90.000 €, con la suma de uno o varios 
contratos. […]” 

 
La documentación aportada por el licitador a primer requerimiento no acredita la ejecución de 
servicios similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación, bien por tratarse de 
trabajos ejecutados por otro Organismo de Control Autorizado (distinto al licitador que está 
presentando la oferta), bien por tratarse de trabajos sobre equipos no embarcados en material 
rodante ferroviario. 
 
Posteriormente, en trámite de subsanación, al objeto de acreditar este requisito el licitador no 
aporta documentación adicional a la ya presentada previamente. 
 
A mayor abundamiento, el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 
cuadro resumen del PCP establece lo siguiente : 

¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? Sí 

 



 

 

 

 Medios personales: 
 

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia Disponibilidad 

1 
Director técnico del 

Contrato 
Ingeniería Técnica 

5 años en trabajos 
similares 

20 % 

1 Interlocutor con Metro 
Inspector de aparatos a 

presión de nivel 1 (*) 
5 años en trabajos 

similares 
100 % 

2 
Operadores de los 

trabajos de inspección 

Al menos 1 de ellos 
inspector de aparatos a 

presión de nivel 1 (*) 

5 años en trabajos 
similares 

100 % 

 
En la documentación aportada por el licitador, tanto inicialmente como en trámite de 
susbsanación, no queda acreditada la puesta a disposición para la ejecución del contrato de 2 
personas para el desempeño de funciones de “Operador de los trabajos de inspección” (figura 
expresamante sólo una persona como Operador adscrito y, para el resto del personal ofertado 
con disponibilidad del 100 %, no se especifica si realizarían labores de Operador). 
 
Adicionalmente a lo anterior, cabe destacar que en relación con los requisitos de representación 
y firma electrónica de la documentación, de conformidad con lo indicado, respectivamente, en la 
condición 9.4.2. del PCP y en el apartado 41 de su cuadro resumen, no ha quedado acreditada la 
capacidad de representación del firmante de la documentación inicial recibida en plazo de 
presentación de ofertas y, aún habiéndose acreditado la capacidad de representación del 
firmante de la documentación recibida en trámite de subsanación de ofertas económicas, la 
documentación administrativa y la oferta técnica del licitador no figura suscrita por esta última 
persona. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 9.4. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por QUALICONSULT, S.A.S. queda excluida de la presente 
licitación. 
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